
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00079-00 

 

Se reconoce personería al abogado Andrés Fernando Ríos Barajas como 

apoderado del acreedor garantizado Banco Finandina S.A., en los términos y 

para los fines del mandato conferido (PDF 005).     

 

 Ante la ausencia de respuesta por parte de la Sijin Automotores, remítase 

nuevamente oficio a esa dependencia para que se sirva informar el trámite 

impartido a nuestra comunicación 19-465 de 15 de febrero de 2019, recibido por 

esa entidad el 8 de abril de ese año; lo anterior bajo los apremios sancionatorios 

del numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 

Se debe tener en cuenta que desde el 7 de febrero de 2019 se dispuso la 

captura del automotor (fl.48).   

 

En cualquier caso, el auto que antecede contiene yerros en fechas y 

número de oficio.   

 

      

NOTIFÍQUESE,   

  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
                                         

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

AAA 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. _98____ 
 

     Hoy    31     de octubre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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